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1 2 1 de Mayo ultimo, con oca
sión de celebra rse el D1a de 
las Gl orias Navales. S E. el 
Presidente de la Republ1ca 
anunc ió en Va lpara1so el ini-

cio de los es tudios pa ra la creacion de l 
Ministe rio del Ma r. que tendría su sede en 
el principal puerto de la república. 

El Jefe de Estado no dio más indica
ciones sobre las proyecciones del orga
nismo en cie rne, salvo que "son incalcu
lables, porque nosot ros somos un pals 
con una costa de 4.357 kilómetros· 

La declaración fue muy bien rec1b1-
da por las auto ridades p resentes en la 
ceremonia, particularmente por el Coman
dante en Jefe de la Armada y miembro de 
la Junta de Gobierno, Almirante Jose T. 
Merino. Con posterioridad. el Almirante 
Merino declaro que se estan haciendo los 
estudios del caso. los que tardaran unos 
seis meses, y que le parec1a más apropia
do el nombre de Ministerio de Intereses 
Mar1t1mos . 

La reacción 

La reacción de Valpara1so fue 1nme
d1ata y entusiasta Tanto el Intendente de 
la Quinta Reg1on. y los Alcaldes de Valpa
raiso y de Viña del Mar , como los altos 
personeros de la Asoc1ac1on Nacional de 
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Armadores. de la Cámara Marítima de 
Chile, de las camaras de comercio, de los 
gremios marítimos y pesqueros, y de la 
prensa porteña, cal1f1caron el proyecto de 
altamente positivo y mostraron el mayor 
opt1m1smo por su pronta realización y por 
las perspect ivas que ab riría pa ra la zona 
La prensa capitalina también acogió favo
rablemente la iniciativa. en ed1tor1ales y 
en opiniones de diversas personalidades. 

La experiencia a nivel mundial 

La idea de crear un M1n1ster10 del Mar 
no es nueva en Chile. aunque en n1ngun 
pa1s del mundo existe una entidad seme-
1ante. Lo mas cercano a lo que se estima 
que comprendería el proyectado organis
mo, seria la Secretaria de Estado de Inte
reses Marítimos de la República Argenti
na, que ex1st1era entre 1976 y 1983. 

Lo usual. en los pr1nc1pales pa1ses 
mar1t1mos. es que las act1v1dades navieras 
y las pesqueras se encuentren ba10 el 
cont ro l de entidades gubernamentales de 
alto nivel. pero 1ndepend1entes entre s1 

As1. en Dinamarca. Japon y Noruega 
existen. a la vez. M1n1ster1os de Marina 
Mercante y de Pesca. y en Francia e Italia. 
M1n1ster1os de Marina Mercante y Direc
ciones de Pesca En Estados Unidos. la 
Com1s1on Marit1ma Federal superv1g1la la 
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actividad de las Conferencias de fletes, 
mientras la Administración Marítima - am
bas dependientes del Departamento de 
Transporte - desarrolla la política de pro
moción de la marina mercante y otorga los 
subsidios del caso. Por su parte, el Depar
tamento de Interior se encarga de la 
pesca y de la industria pesquera. 1 En 
Canadá, la Comisión de Transporte - que 
actua dentro del Ministerio de Transpor
te - regula todo el transporte baJo Juris
dicción federal y cuenta, entre otros, con 
un Comité de transporte por agua; en 
cambio. la pesca y lo relacionado con el 
Derecho del Mar están a cargo del Minis 
terio de Pesquería y Oceanos. 

En Brasil, la Superintendencia Na-' 
cional de la Marina Mercante (SUNAMAM), 

entidad au tónoma administrativa y finan
cieramente, tiene como funciones : "disci
plinar toda la navegación mercante brasi
leña (marítima, fluvial y lacustre), sea de la 
Unión, Estados y Municipios, sea de los 
particulares ", así como administrar el 
Fondo de la Marina Mercante, destinado a 
proveer recursos para la ampliación y 
renovación de la flota y a asegurar la con
tinuidad de producción de la industria 
naval, cuyo desarrollo espectacular en el 
último cuarto de siglo la ha colocado entre 
las primeras a nivel mundial Ecuador y 
Perú mantienen Direcciones Generales de 
Intereses Marítimos, al mando de un Almi
rante, en el ámbito de la respec tiva Arma
da nacional: a la vez, el Perú cuenta con 
un Ministerio de Pesca. En Uruguay, la 
Dirección de Intereses Maríti mos y Fluvia
les es una repartición del Ministerio de 
Relaciones Exteriores , y se preocupa prin
cipalmente de lo relacionado con el Dere
cho del Mar. 

El caso de Argentina 

La Secretaría de Estado de Intereses 
Marítimos de la República Argent ina, 
creada por decreto 520, de 1976 - modi
ficado por decretos 848, de 1976, y 2412 , 
de 1977 - estaba radicada en el ámbito 

del Ministerio de Economía y tenía la 
misma jerarquía que las Secretarías de 
Estado de Hacienda, de Comercio , de 
Agricultura y Ganadería, de Transporte y 
Obras Públicas, de Programación y Coor
dinación Económ ica, de Comun icaciones, 
de Energía , de Comercio Exter ior y Nego
ciaciones Económicas Internacionales, y 
de Minería. 

Se componía de las Subsecretarías 
de Marina Mercante y de Pesca y contaba 
con las siguientes direcciones: Dirección 
Nacional de Política de Intereses Maríti
mos , Dirección Nacional de Planeamiento 
de Intereses Marítimos, Dirección General 
de Coordinación, Dirección General de 
Administración, Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y Dirección General de 
Personal . 

Competía a la Secretaría de Estado 
de Intereses Marítimos " asistir al Ministe
rio de Economía en todo lo concerniente a 
la formulación de políticas , promoción , 
investigación, explotación , desarrol lo, fis
calización, administración y coordinación 
de las actividades vinculadas a los intere
ses marítimos y fluviales, y de la explota
ción de los recursos vivos del agua, con 
intervención del Ministerio de Defensa 
- Comando en Jefe de la Armada - en los 
aspectos relacionados con la defensa 
nacional". 

Al instalarse el gobierno constitucio
nal en la República Argentina, a princip ios 
de diciembre de 1983, se puso fin a la 
Secretaría de Estado de Intereses Maríti
mos . Según el Dr. Aurelio González Cli
ment, Presidente del Instituto de Estudios 
de la Marina Mercante Iberoamericana , en 
la introducción al anuario Latin American 
Shipping/La Marina Mercante Iberoameri
cana, tEMMt 1984 , " Lo cierto es que se ha 
recuperado en el país el buen sentido de 
tomar al transporte como categoría uní
voca de la economía nacional, por un 
lado, y se ha jerarquizado a la actividad 
pesquera en el organigrama nacional , por 
el otro". 

1 Los estudios sobre ingeniería oceánica o sobre oceanografía se contratan, generalmente, con 
1nst1tutos o consultores privados o con universidades. 
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Los antecedentes en Chile 

En el Boletin de Sesiones de la Ca
mara de Diputados, de 2 de marzo de 
1971 , se publicó el texto del mensaje pre
sidencial por el cual se proponía la crea
ción del Ministerio del Mar. En term1nos 
generales, el mensaje entregaba al M1n 1s 
terio dos tipos de funciones. a) la realiza
ción de una política de fomento, conser
vación y protección de los recursos pes
queros , y b) la realización de una política 
de desarrollo del transporte marítimo y 
puertos. 

El mensa¡e aclaraba, a la letra 
"Cabe destacar que, en relación con es
tas últimas funciones, diversas disposi
ciones del proyecto y especialmente el 
1nc1so 2º de su articulo 1°, mantienen en 
toda su ampli tud las atribuciones que co
rresponden al Ministerio de Defensa Na
cional (a través de la Dirección del Litoral 
y Marina Mercante, el Instituto Hidrográfi
co y, en general. la Armada nacional), que 
tienen relación con las actividades mari
timas. Esta reserva ha sido establecida 
como un medio de no interferir en aquellas 
actividades de las insti tucio nes nombra
das, y que están íntimamente conectadas 
con las necesidades de la seguridad na
cional". 

"Consecuente con las diferencias 
que existen entre las act1v!dades pes
queras y las act1v1dades del transporte 
marítimo -au nque reconociendo una es
trecha v1nculac1on entre ambas- el pro
yecto de ley crea. a traves del arti culo 
3º, dos subsecretarias la Subsecretaria 
de Pesquerías y la Subsecretaria de 
Transporte Marítimo y Puertos. De estas 
subsecretarías dependeran los organis
mos que crea el proyecto y que más ade
lante se mencionan" 

Estos organismos eran en la Subse
cretaria de Pesca. la D1recc1óri Nac1ona! 
de Pesca, la Corporación Nacional de 
Pesca. el Serv1c10 Nacional de Desarrollo 
Pesquero y el Instituto de Investigac iones 
Pesqueras, y en la Subsecretaria de 
Transporte Mar1t1mo y Puertos , la D1rec
c1on Nacional de Transporte Mar1t1mo y 
Puertos como organismo de la Adm1n1s-

trac1on Central. y la Corporación Nacional 
de Transporte Mar1t1mo, como organismo 
autonomo. Ademas, el proyecto consulta
ba crear dos organismos dependientes 
directamente del M1nister10 del Mar la 
Of1c1na de Plan1f1cac1on Pesquera y de 
Transporte Maritimo. y el Conse10 Nacio
nal de Desarrollo Pesquero y de Transpor 
te Marít imo. en el cual se encontrar1an 
representados todos los sectores in tere
sados en las act1v1dades pesqueras y de 
transporte marítimo. A la vez, en la Subse
cretaria de Pesquerías figuraba un Depar
tamento de Asuntos Internacionales que . 
entre otras funciones, serv1ria de Secreta
ría E¡ecut1va de la Com1s 1on Permanente 
de la Conferencia sob re Explotación y 
Conservac1on de las Riquezas del Pacífi
co Sur 

La D1recc1on Nacional de Transpor 
te Mar1t1mo y Puertos era definida como 
"el servicio publico encargado de la e¡e
cuc1on de los planes y programas de de
sarrollo del transporte marítimo y puertos. 
especialmente en lo relativo a la orienta
c1on. d 1c tac1ón de normas y f1scal 1zac1on 
de las act1v1dades del transporte mar1t1mo 
y de los servicios portuarios" Por su par 
te. la Corporac1on Nac1orial de Transporte 
Mar1t1mo deber1a cumplir las funciones de 
"elaborar un plan in tegra l d1r1g1do a pro
mover una polit 1ca de desarrollo del trans
porte mar1t1mo. promover el establec1-
m1ento de astilleros y la construcción de 
embarcaciones destinadas al transporte 
marit1mo: coordinar el trafico y transporte 
marit1mo de cabotaie de 1mportac1on y 
exportac1on. en forma de con¡ugar armo
n1camente los diversos intereses econo
m1cos de la nac1on: estimular la promo
c1on especializada de traba¡adores para 
su 1ncorporac1ón ef1c1ente a las diversas 
labores de la industria y transporte mari
t1mos, y velar por el me1oram1ento de las 
con d 1c,ones de vida y de traba10 de las 
personas que laboran en el transporte 
mar1t1mo y en las act1v1dades de construc
c1on de barcos 

Sin embargo. al tratarse el proyecto 
de ley en la Com1s1on de Econom1a y 
Comercio del Senado. el m1n1stro de Tie
rras y Colon1za c1on expreso q,_,e ·e1 go 
bierno acordó no 1ns1st1r en inco rporar a 
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este p royecto de ley la parte corres pon 
diente a transporte marítimo". Señaló que 
·po r esta razón , corresponderá ahora 
oreocuparse exclus ivamente de la parte 
de la pesquería" , aunque no explicó las 
ca usas de esta decis ión del Ejecutivo 
(Informe de la Comisión, de 25 de agosto 
de 1972, Diana de Seswnes del Senado , 
Sesión 57a) 

En el mismo Dia rio de Sesiones de l 
Senado se publicó el informe de la Comi 
sión de Hacienda, de 28 de agosto de 
1972, en virtud del cua l el proyecto de ley 
estab lecí3 que " corresponderá al Minis
te rio del Mar dirigir. fomentar , orientar, 
coordinar y pl ani fi ca r las activ idades 
pesqueras del país, co n el objeto funda
mental de aumentar la producción nacio
nal, investig ar, co nservar , proteger y 
ac recen tar ia flora y fauna acuáticas , y 
me jorar las condic iones de vida y trabajo 
de las personas que laboran en tales acti
vidades · 

En la forma en que fue despachado 
el proyecto por la citada Comisión del 
Se nado , contem pl aba la creación de la 
Subsecretaría d el Min ister io de l Mar y de 
los siguientes organismos la Dirección 
Nacio na l de Pes ca, la Corporación Nacio
nal de Desarrollo Pesquero y el Instituto 
de Investig aciones Pesqueras. 

Dic ho proyec to de Minjsterio del Mar 
no llegó a se r ley de la repúbl ica, pu es fue 
rechaz ad o por el Senado en sesión Nº 60 , 
de 30 de agos to de 1972, por 15 votos en 
contra , cinco a favor y dos pareos. 

En la actualidad , las actividades del 
transporte marítimo en Chile están a cargo 
de l Departamento de Transporte Marítimo, 
Fluvial y Lacustre , del Minis terio de Trans
portes y Telecomunicaciones , en la parte 
come rcia l, y de la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante , 
en lo que atañe a las cuestiones técnicas 
y al control del personal embarcado. El 
Mini ster io del Trabajo, a través . de la 
Dirección General y de las inspecciones 

regionales , interviene en los problemas 
laborales. Los asun tos relativos a la pesca 
se hallan encomendados a la Subsecreta
rí a de Pesca del Ministerio de Economía , 
Fomento y Reconstrucc ión, y al Instituto 
de Fome nto Pesquero 

Opiniones divididas 

A fin de all egar antecedentes para el 
estudio sobre la conveniencia, factibil idad 
y alcance del proye ctado Min isterio del 
Ma r, se realizó una encues ta entre un 
grupo selecto de 25 altos jefes y oficiales 
en ret iro de las Fuerz as Armadas2 , y de 
algunos expertos en transporte marítimo, 
nacionales e internacionales. 

Las opiniones recogidas están divi
didas. A co nt inuación se presen ta una 
síntesis de las respuestas recibidas al 
cuest ionario. 

¿Cree usted que seria útil, nece
sa rio , conveniente, estab lecer un Ministe
rio del Mar? , ¿Por qué? 

La mayoría de los encuestados opinó 
que sí sería útil, necesario y conveniente , 
para reunir en una sola mano las activida
des cuya promoc ión y supervig ilancia se 
encuen tran ahora dispersas , y para fo
mentar los intereses marítimos , actual
mente descuidados. 

Sin embargo, algunos se most raron 
esc épti cos ace rca de las pos ibles venta
jas de crea r di cho organismo, y partida
rios , más b ien, de fort alece r el apoyo a las 
actividades ma rítim as a través de instituir 
una Subsecretar ía de Marina Mercante 
dentro del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones. En cuanto a la pes
ca, hubo consenso en estimar que sus 
necesidades es tán bi en atendidas en la 
actualidad , ya que cuenta con una subse
cretaría propia. Se hizo presente que, 
mien tras en Bras il la Superi ntendenc i2 de 

2 Los miemb ros de la Cámara Esmera lda del Centro de ex Cadete s y Oficiales de la Armada, 
Caleuche. 
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la Marina Mercante tiene ingentes recur
sos y más de mil funcionarios , el Departa 
mento de Transporte Marítimo, Fluvial y 
Lacustre , del Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones, carece de suficien
tes atribuciones y personal . 

2 ¿Qué actividades deberla com
prender el Ministerio del Mar? 

Los criterios varían desde ··1a crea
ción de un ministerio técnico que tenga 
tuición sobre todo lo relacionado con las 
actividades del transporte marítimo y la 
protección , explotación e industrializa 
ción de la flora y fauna marinas " , hasta 
quien opina que " no debe abarcar todo lo 
que flote " 

Se propuso un organigrama que 
comprendería tres subsecretarías la pri
mera , de Pesca , de Transporte y de In
fraestructura Mar ina , con departamentos 
de Biología Marina , Pesca de arrastre , 
Pesca artesanal , Piscicultura , Frigor1ficos 
y Fabricación de harina de pescado: la 
segunda , de Marina Mercante y Transpor
te Multimodal , y la tercera , de Puertos, 
Policía Marítima, Control de vedas , Con
taminación marina y astilleros. 

En general , prevaleció la idea de 
dos subsecretarías de Transporte Maríti
mo y de Recursos marinos . La primera 
tendría tres departamentos según la gran 
mayoría , los de Marina Mercante y de 
Puertos o Terminales marítimos : sobre el 
tercer departamen to, algunos opinantes 
se inclinaron por Construcción naval y 
otros por Concesiones marítimas. La se 
gunda se dividiría, de acuerdo a varias 
opiniones , en Pesca, Investigación ocea
nográfica y Minería submarina , o Ingenie
ría oceánica , mientras hubo quienes agre
garían Contaminación de las aguas y de 
las costas, y quien sería partidario de 
incluir también Policía marítima. Unos 
pocos encuestados desearían que el Mi 
nisterio de l Mar se preocupara, además , 
de los deportes náuticos , pero otros estu
vieron enfáticamente por la negativa , al 
estimar que " su único nexo de unión sería 
el agua de mar " 

3. ¿Considera usted que el Ministe 
rto del Mar debería tener su sede en Val
paraiso?, ¿Por qué? 

El 40 por c iento de los encuestados 
estima que el Ministerio debería tener su 
sede en Valparaíso , por ser el puerto prin
cipal de Chile, porque ahí están la Direc
ción del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, la Dirección Nacional de Adua
nas y la Empresa Portuaria de Chile. así 
como la Asociación Nacional de Armado
res , la Cámara Marítima de Chile y la sede 
de las empresas navieras nacionales y de 
las agencias de naves , y porque tal medi 
da podría conducir al renacimiento de 
Valparaíso , otrora la capital comercial del 
país , puerto que - pese a los buenos pro
oósitos de la regionalización - pierde 
cada día más importancia, frente a la 
burocracia metropol itana. Además, varios 
piensan que al establecerse el Ministerio 
en Valparaíso, sería posible que se solu
cionaran los problemas del trazado ferro
v iario y de la ruta caminera, que están 
conspirando contra las comunicaciones 
entre el puerto y la capital 

En cambio, el 50 por ciento conside 
ra que , al igual que las demás secretarías 
de Estado, el Ministeiro del Mar deber ía 
estar en Santiago , sede del gobierno , 
pues de otro modo se desvincularía del 
centro de toma de decisiones. Se dio 
como eJemplo negativo la situación de 
aislamiento que afectó a la Comandanc ia 
en Jefe de la Armada en la época en que 
fue trasladada a Valparaíso, durante la 
década de 1940, cuando el Comandante 
en Jefe pasaba la mayor parte de su tiem
po " a mitad de camino " Otra respuesta 
hizo ver que " el Ministerio de Minería 110 

se encuentra en Chuquicamata ni el de 
Agricultura tiene su sede en Curicó o en 
Osorno" 

El 1 O por ciento restante prefirió 110 

emit ir Juicio al respecto , por considerar 
que el asunto debe estudiarse muy bien o 
por estimar que , mientras por razones 
románticas o sentimentales el Ministerio 
debería quedar en Valparaíso , por moti
vos prácticos tendría que estar junto al 
gobierno. 
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4. Favor de indicar cualquier comen
tario, información u opinión al respecto. 

Casi la mitad de las pe rsonas con
sultadas opinaron que la idea de c rear un 
ministerio que se preocupara de las ac ti
vidades marítimas es buena en sí, y que 
éste debería ll amarse Ministerio de Acti 
vidades Marítimas o Min iste ri o de Asuntos 
Ma rítimos. 

Varios encuestados mani festa ron 
preocupación ante el riesgo de que el 
proyectado ministerio pud iera resu ltar un 
organ ismo burocrático, " un escalón de 
mayores tramitaciones para los asuntos 
marítimos", y en ese albur p refer irían que 
se creara una Subsecretaría de Marina 
Me rcant€ o de Transporte Marítimo, en el 
Ministerio de Transporte y Te lecomunica
ciones. 

Hasta aqu í el resumen de la encues
ta realizada en el cu rso del mes de junio 
de 1984 . 

* * * 

Como puede ap reciarse, el tema es 
compleJo y res ulta difíci l deducir conclu
siones definitivas, a esta altu ra del partido. 
Habrá, pues, que espera r hasta conocer 
el alcance que piensa da rl e el gobierno al 
proyecto, cuyo estudio corresponde a 
diversos organ ismos de alto nivel. la Ofi
cina Nac ional de Reforma Adm inis trativa, 
e l Consejo Económico y Social, la Oficina 
de Planificación Nacional (ODEPLAN) , la 
Armada nacional y los Ministerios de Eco
nom ía, Fomento y Reconstrucción , y de 
Inte rior , entre otros, antes de ser sometido 
a la Comisión Legislativa de la H. Junta de 
Gobierno. Es deci r, habrá que ir " sin prisa 
y sin pausa , como las estre ll as " 


